
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
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Ibagué Tolima, septiembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (AMPARO A LA POSESIÓN) 
INSTAURADA POR MIGUEL EDUARDO FERNÁNDEZ 
BURBANO CONTRA LIZETH SALAZAR RINCÓN Y OTROS 
RADICACIÓN No.2019-00336-00.- 

 
En atención al pronunciamiento realizado por el perito designado 

dentro del asunto, se requiere al mismo para que proceda allegar el 

dictamen correspondiente en el término máximo de 8 días indicando 

además si le fueron cancelados los gastos ordenados. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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